
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)      

     

 

      Ejecutivo Alimentos: 2021-00424 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud presentada por la 

ejecutante de terminación del proceso por pago total de la obligación demandada y 

el levantamiento de las medidas cautelares, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se DISPONE:  

 

 1. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo de alimentos por pago 

total de la obligación.   

 

 2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente proceso. Por secretaría, elabore las comunicaciones a que haya lugar, 

previa revisión del expediente, sobre la existencia de embargos de bienes o 

remanentes. 

 

 3. ORDENAR el archivo del expediente, previas las constancias del caso. 

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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